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CONSTANCIA: Pasa al despacho la presente subsanación de la demanda allegada el 01 de diciembre de 2023, a las 4:40 PM. 

Bucaramanga, 06 de diciembre de 2023. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2023-00330-00 
 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Mediante auto del 23 de noviembre de 2023 se inadmitió la demanda para 
que la parte interesada subsanara las falencias allí indicadas. La Providencia 
en mención se notificó por estados electrónicos el día 24 del mismo mes y 
año, por lo tanto, el término para subsanar inició el 27 de noviembre de 2023 
a las 8:00 am y venció el 01 de diciembre de 2023 a las 4:00 pm. 
 
La parte demandante, allega escrito de subsanación desde el correo 
carmenaliza@hotmail.com, como se evidencia en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
 
El escrito de subsanación fue recibido el 01/12/2023, fecha en la que vencía 
el termino antes aludido; sin embargo, lo cierto es que la arrima a las 4:40 
p.m., es decir, por fuera del horario laboral del despacho, motivo por el cual, 
se tiene por extemporánea y deberá rechazarse la demanda al tenor de 
dispuesto por el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR 
CUANTÍA que, ELVIA LUISA PICO MARTINEZ C.C.37.932.679, interpuso a 
través de apoderado judicial contra HEBERTO JIMENEZ MORALES, 
C.C.13.878.463, por lo expuesto ut supra. 
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SEGUNDO: Por secretaría, infórmese a la Oficina Judicial del rechazo de 
esta solicitud para cumplir el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012; finalícese 
el asunto en el Sistema Siglo XXI y archívese. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 129 del 11 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
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